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lares) del bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Los centros cuentan además con una unidad de educa-
ción básica especial de apoyo a la integración.

Segundo. Extinguir la autorización, a partir del curso 
2008/09, del centro docente privado «Ntra. Sra. de la Victo-
ria» de Málaga, con código 29005850 dejando sin efecto la 
disposición que autorizó su funcionamiento, siendo necesario 
para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar 
cumplimiento a los preceptos legales vigentes en materia de 
autorización de centros docentes privados.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Cuarto. Los centros no podrán sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para los mismos.

Quinto.- La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Sexto. La titularidad de los centros remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado de los mismos con indicación de su 
titulación respectiva.

Séptimo.- Dichos centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 26 de septiembre de 2007, por la que 
se concede la ampliación de la autorización definitiva 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «Virgen Madre» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª del Carmen Gómez Rodríguez, representante legal de 
«Asociación Socioeducativa Virgen Madre», entidad titular del 
centro docente privado de educación infantil «Virgen Madre», 
con domicilio en Plaza de Don Pedro Manjón, s/n, de Granada, 
en solicitud de ampliación del mencionado centro en 2 pues-
tos escolares de educación infantil de primer ciclo. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la citada Delegación Provincial y del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

Resultando que el mencionado centro con código 
18601621, tiene autorización definitiva para 3 unidades de 
educación infantil de primer ciclo con 39 puestos escolares, 
por Orden de 28 de agosto de 2000 (BOJA de 19 de sep-
tiembre) y para 3 unidades del segundo ciclo con 75 puestos 
escolares, por Orden de 15 de julio de 1993 (BOJA de 27 de 
julio de 1993). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Asociación Socioeducativa 
Virgen Madre».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de 
Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defini-
tiva de funcionamiento para 2 puestos escolares de educación 
infantil de primer ciclo, al centro docente privado de educación 
infantil «Virgen Madre», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Virgen Madre.
Código de Centro: 18601621. 
Domicilio: Plaza de Don Pedro Manjón, s/n. 
Localidad: Granada. 
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada. 
Titular: Asociación Socioeducativa Virgen Madre. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 41 puestos escolares y 3 unidades del se-
gundo ciclo para 75 puestos escolares. 

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
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Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artí-
culos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 102/2007, promovido 
por don José Manuel Belizón Vargas, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 102/2007, interpuesto por don José Manuel Belizón 
Vargas, contra la Resolución de 19 de junio de 2007, de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve deses-
timar la reclamación interpuesta contra la lista definitiva de 
admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «Compañía 
de María» de San Fernando, en el proceso para la escolari-
zación en el nivel de primero de Educación Primaria y para 
el curso escolar 2007/08. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé 
el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que 
puedan personarse en legal forma como demandados en el 
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En con-
secuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano 
jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 102/2007, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el Órgano Jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Cádiz, 19 de septiembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas. 

 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 124/2007, promovido por don 
Pedro Moral Torralbo, y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 124/2007, 
interpuesto por don Pedro Moral Torralbo, contra la Resolución 
de 11 de julio de 2007, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la 
que se resuelve desestimar la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el 
C.C. «Compañía de María», de San Fernando, en el proceso 
para la escolarización en el nivel de primero de Educación 
Primaria y para el curso escolar 2007/08. Igualmente se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 124/2007, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 4 de octubre de 2007.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento ordinario núm. 108/2007, promovido por don 
Jesús Martínez Hurtado, y se notifica a los posibles in-
teresados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se 


